
 
 

 

Ercros garantiza el suministro de productos críticos 

para evitar la propagación del covid 19 y cubrir las necesidades esenciales 

 

 

Ercros, como fabricante de productos biocidas –tales como el cloro, la lejía, el clorito sódico, 

el agua oxigenada y el ATCC– que son aptos para la desinfección y efectivos para evitar la 

propagación del covid 19 y otros productos esenciales para la higiene y alimentación –como la 

sosa cáustica, el ácido clorhídrico, el formaldehído y el fosfato dicálcico–, es consciente más 

que nunca de su importante responsabilidad y trascendente contribución para con la salud y 

seguridad de las personas. 

 

En este sentido, está tomando las medidas necesarias para asegurar la continuidad del 

suministro de dichos productos a sus clientes y colabora con las autoridades para priorizar, si 

fuera necesario en el futuro, la disponibilidad de los mismos.  

 

Todas las fábricas de Ercros están trabajando con normalidad: no hay afectación en la 

producción ni en el suministro de pedidos. 

 

Paralelamente, ante la situación generada por este virus, Ercros está adoptando cuantas medidas 

son necesarias para proteger a su personal y evitar la propagación del virus. Estas medidas –de 

carácter higiénico, organizativo, operativo, de aprovisionamiento y logístico– cumplen con lo 

establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el covid 19. 

 

La empresa ha constituido un comité de seguimiento del covid 19 corporativo y uno en cada 

centro de trabajo, que valoran diariamente la eficacia de las medidas adoptadas y la necesidad 

de adoptar nuevas medidas, si es el caso, en función de la evolución de la situación, siempre 

con el objetivo de mitigar las posibles consecuencias para la salud de las personas y para la 

actividad de la compañía. 

 

Ercros está aplicando también medidas específicas para el personal externo que trabaja 

habitualmente en sus instalaciones, para los transportistas que cargan o descargan en sus 

fábricas y para el resto de personas que puntualmente deben acceder a alguno de sus centros.  

 

Asimismo, se ha puesto en contacto con sus proveedores para asegurar la disponibilidad de las 

materias primas que requieren sus procesos productivos y evitar, de este modo, una disrupción 

de su producción. 

 

 

Barcelona, 16 de marzo de 2020 

 

 


